
Machala, 18 de JuLio del 2.000 

Señor Arq. 

Jorge Felipe Edgecombe Espinoza 
Presente. 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicar a Ud., que en la Escritura 

Pública de Constitución y Estatutos de la Compañía denominada CARSAMA S.A., 

celebrada ante el Notario Segundo del cantón Machala, Doctor José Javier Cabrera 

Román, el lunes 12 de Junio del año dos mil, inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Machala, el 17 de Jun to del 2.000; conforme consta de la Cláusula Quinta del 

mencionado Instrumento Público, se la ha designado GERENTE GENERAL, por el 

lapso de 3 años, tiempo que indican los Estatutos contenidos en la mencionada 

Escritura. 

En el. ejercicio de su cargo Ud., tendrá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la misma, conforme lo estipula el Artículo Vigésimo 
Sexto, del mencionado instrumento público.- 

Atentamente, 

Raúl Férn o Rivas Pazm 1ño 

PRESIDENTE 

Acepto desempeñar fiel y legalmente el cargo, Machala, a18 de Ju. to del  2.000.- 
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YFICO: Que el presente Nombramiento queda inscrito en 

el Registro Mercantil con el No.614 y anotado en el 

Repertorio bajo el No. 907.-Xx-X-XK-X-XK-X-X-X-X-X-X-X-XM-X-X- 

Machala, 28 de Julio del 2.000 

    o n DOR EGISTRA 
Am cantos MACHALA


